
              

Ley 27587. Donaciones. 
Herederos forzosos. 
Acciones. Terceros. 
Compensación monetaria 
Por 
 Redacción Central 
 - 

Se modifican diversas disposiciones del Código Civil y Comercial 

de la Nación respecto a determinadas acciones de donaciones en 
acciones de partición y porción legítima de herencia (CCC Art 2386, 
2457, 2458 y 2459) 
 

 Donaciones inoficiosas 

 Derechos reales constituidos por el donatario 

 Acción reipersecutoria 

 Prescripción adquisitiva decenal 
 

 Sancionada: 11/11/2020 

 BO: pendiente 
  

 Descargue Anexo 1  

 

https://tributum.news/author/c0870470/
https://tributum.news/wp-content/uploads/2020/11/Ley-27587.-Donaciones.-Herederos-forzoso.-Plazos.-BO-PENDIENTE.pdf
https://tributum.news/wp-content/uploads/2020/11/Ley-27587.-Donaciones.-Herederos-forzoso.-Plazos.-BO-PENDIENTE.pdf

